
 

 

ACEPTACIÓN DE PROPUESTA PROVISIONAL DE AYUDA 
 

 

D./Dª. …………………………………………………………………….., en nombre propio 

(o bien, en representación de la entidad………………………………………… 

……………………………………………………………………..) manifiesta que en el 

periodo comprendido entre los días 21 de mayo y 3 de junio de 2020 presentó ante el 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón solicitud de ayuda al amparo de la convocatoria 

de ayudas para empresarios destinadas a paliar el riesgo de exclusión social por 

razón económica y potencial de desempleo producido como consecuencia de la 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, (extracto publicado en el B.O.C.M. nº 

120, de 20 de mayo de 2020), Expediente individual nº UDE/2020/……… 

 

A la vista de la Propuesta Provisional de ayudas formulada por el órgano instructor y 

publicada en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica, mediante el presente escrito 

declara que: 

 

 Acepta la propuesta de ayuda por valor de …………… euros y que, una vez 

realizada la actividad y cumplido el objetivo, justificará el cumplimiento de la 

finalidad para la que se concede la ayuda, por la cuantía señalada. 

 

 Declara bajo juramento o promesa, la veracidad de la información consignada 

con la solicitud y que los documentos presentados son copia fiel del original y 

que están dispuestos a aportar los originales o copias compulsadas de los 

mismos, en el momento en que sean requeridos por el Ayuntamiento. En el caso 

de no ser cierta la manifestación antes señalada, asume las consecuencias 

legales que pudieran derivarse de su actuación, y el Ayuntamiento, conforme a 

la normativa vigente, no reconocerá validez alguna de la documentación adjunta 

a los efectos para los que ha sido presentada. 

 

En prueba de conformidad firmo el presente escrito. 
En Pozuelo de Alarcón, a ………de……………………...de 2020. 

 

EL INTERERESADO / REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 

 

 



 

 

Los datos personales la persona física que actúa por sí misma o, en su caso, como representante de persona jurídica serán 

tratados por la Concejalía de Economía e Innovacion del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón como responsable del tratamiento 

con la finalidad de la valoración, tramitación y gestión de su solicitud de subvención y para la realización, control y gestión de las 

operaciones derivadas de la misma, así como para la comunicación o remisión de notificaciones necesarias u obligatorias, en 

relación con el control y ejecución del objeto de la subvención. 

La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos personales es, por un lado, el cumplimiento por parte del Ayuntamiento 

de Pozuelo de Alarcón en el ejercicio de los poderes públicos que le confieren derivados de la legislación establecida en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Los datos identificativos del solicitante podrán ser publicados en los medios y en la forma establecida en los apartados 

correspondientes a notificación y publicación de la convocatoria como pueden ser las notificaciones de requerimiento de 

subsanación de documentos, propuesta de resolución provisional y/o resolución definitiva de la Convocatoria, así como en el 

Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón en cumplimiento del artículo 8.1.c de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Además, serán comunicados a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones en cumplimiento del artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En 

todo caso, las publicaciones se realizarán en los términos exigidos por la Disposición Adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Del mismo modo el firmante declara haber sido informado sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 

oposición, supresión (-derecho al olvido-), limitación del tratamiento y solicitar la portabilidad de sus datos, así como revocar el 

consentimiento prestado, mediante el Registro Electrónico o dirigiéndose por escrito al Registro General del Ayuntamiento de 

Pozuelo de Alarcón (Plaza Mayor, nº1-28223 Madrid) acreditando su identidad. Podrá consultar la Política de Privacidad en 

www.pozuelodealarcon.org.  

 

 

http://www.pozuelodealarcon.org/

